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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A  

E X T R A N J E R A

Cambios de moneda publicados el día 
15 de octubre de 1945, de acuerdo con 

las disposiciones oficiales

Francos ..........
Libras ............... .............
Dólares ..........................
Liras ............... ...............
Francos suizos .........

Belgas .......... ........
 Florines .........................

Escudos .........................
Pfesos, moneda legal ...
Coronas . suecas ............
Coronas noruegas ......
Coronas danesa^ ..........
Peso chileno ................

COM PRA VEN TA

12.50 
44,00 
10,95

253><*>

4 5 . 5 0

.2,60
2,62

221,35
35,7°

12,8o

45>°°
11,22

259>33

44.60 
2,66 
2,6S

226,90
36.60

D E L E G A C IO N  C E N T R A L  D E  H A
C IE N D A  

D e p ó s i t o s
Debiendo ingresar en el Tesoro JPúbli- 

%co, en cumplimiento del servicio a  que 
estaba afecto, el importe del depósito nú
meros ¿06.031 de entrada y 66.130 de re
gistro, de 13.560 pesetas en Deuda Per
petua al 4 por 100, constituido por don 
Mariano García j&ubio en 5 de febrero 
de 1901, dn (garantía del mismo por el 
cargo de Recaudador de Contribuciones 
de Villafranca del Bierzo, esta Delega
ción Central de Hacienda, en cumpli
miento de lo prevenido en él artículo 42 
del Reglamento de la Caja General, <fe 
Depósitos, h a , dispuesto, se anule el res
guardo del depósito % 'ée referencia, que- 

' dando sin ningún valor ni efecto.
Madrid, 8 dé octvibre de 1945.— El De

legado Central de Hacienda, Enrique Es
teban.

1.430-O.
_■   '  . ;    '

D E L E G A C IO N  C E N T R A L  D EH A
C IE N D A  

D e p ó s i t o s
Debiendo ingresar en el Tesoro .Públi

co, en .cumplimiento del s'ervicio a que 
estaba afectq, el importe de los depósi
tos números 207.384 y 299.072 de entra
da y 67.477 y 69.149 de registro, de pe-' 
setas 1.695 V 2.825 en Deuda Perpetua 
al 4 por 100, constituido por don Juan 
Antonio Herráez López en 12 de marzo 
de 1901, en garantía del mismo para el 
cargo de Agente Ejecutivo de la zona 
de Alcaraz (Albacete); esta Delegación 
Central dé H acienda,. en cumplimiento 
de do prevenido e.n el articu ló la  del Re
glamento de la Caja General de Debú- 
sitos, ha dispuesto se anule el resguardo .

de los depósitos de referencia, quedando 
sin ningún 'valor ni efecto. • .

Maldrid, 8 de.pctubre de 1945.—El De
legado Central de Hacienda, Enrique Es- 
teban.

1.429-O. 

D E L E G A C IO N  C E N T R A L  D E  H A
C IE N D A

.D e p ó s i t o s
Debiendo ingresar en el Tesoro Públi

co, en cumplimiento del servicio a que 
estaba afecto, el importo del depósito nú
meros 512.966 de entrada y 71.3S2 de re
gistro, de 108 pesetas en metálico, cons
tituido por doña Ju lia  Yáñez Suárez, en 
23 de agosto de 1945, en garantía de don 
Antonio Pérez Contreras, como comple
mento de la fianza constituida en efec
tos para responder de la ejecución de las 
obras de abastecimiento eje aguas en La- 
guarrés (Huesca), esta Delegación Cen
tral de Hacienda, en cumplimento de 
lo prevenick> en el artículo 42 del Regla-? 
mentó de la Caja General de Depósitos,, 
ha dispuesto se anule el resguardo del 
depósito d^ referencia, quedando sin nin
gún valor ni efecto.

# Madrid, 5 de óctubre de 1945.—El De
legado Central de Hacienda,. Enrique 
Esteban.

I.42&-0. 

D E L E G A C IO N  D E  H A C IE N D A  D E  
O R E N S E

Negociado de Clases Pasivas
, Por el Habilitado de Clases Pasivas, 
don Ramón Sánchez Peros, se . solicita 
la devolución de la fianza de mil qui
nientas pesetas que, para garantizar su 
gestión, tiene constituida en ésta Sucur
sal de la Caja. General de Depósitos.

Lo que se hace público a 'fin de que 
'puedan haceise las correspondientes re
clamaciones por quienes se crean con 
derecho a ellasl como consecuencia de 
la .actuación ,jél séñor Sánchez Ferós en 

•su C a l id a d  de Habilitado de,C lases ' Pa
sivas, dándose un plazo de tres meses 
paraejue puedan formularse, i í n  la inte-, 
ligencia de que, caso de no haber re
clamación alguna, se procederá a' la 
deVolución de dicha fianza.

Orense, S de octubre .de >1945.-^1 
Delegado des Hacienda (ilegible).

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E  
B A R C E L O N A

Am pliación de industria
Peticionario: Instituto Químico Far

macológico Español, S. A..
Objeto de la ampliación: Instalación 

de un. Grupo electrógeno para generar 
energía para uso propio.

Maquinaria a importar: Un motor 
ciDiesse!» el?. 60 II. P. y un alternador 
trifásico de- 50 períodos 45 K YA . 220/125 
voltios, cuyo valor total es de 89.250 pe
setas. % ,

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se so
licita' presenten, ‘ por .triplicado, los es
critos que estimen oportunos, dentro

del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida dé! Generalísimo Franco^, nú
mero 407. • ^

Barcelona, 3 de octubre de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

4.023-O.

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  D E  
B A R C E L O N A  

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Balet y Blay, S . L .
O bjeto: Instalación de unos Estudios 

y Laboratorios para la edición, de pe
lículas de-dibujos animados a todo color. '

Producción: Dos películas anuales.
Maquinaria a  im portar: Una matipp 

para el tisaje de copias en color, una 
cubeta para el revelado y . armario se
cador, por valor de 140.000 pesetas.

Materias primas a im portar: Me
tros 10.000 do .película negativo color y ; 
30.000 metros de película positivo C0I013. 
por valor de 192.500 pesetas.

Se hace pública .esta petición para que 
•tanto los industriales que se considere» 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan sum im ^ 
trar elementos cuya importación se so
licita presen ten, por triplicado^ los es
critos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficina® 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 3 de octubre de 1945.—E& * 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

4.024-O.

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E  
B A R C E L O N A

Ampliación de industria
Peticionario: Vicente y Ballesté.
Objeto de la ampliación: Instalación 

de un taller mecánico para uso exclu
sivo de la fábrica de tejidos propiedad 
de la Empresa peticionária.

Producción: Variable, por depender
de las reparaciones a realizar.

Esta industria empleará maquinaria, 
f  materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición, para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, e f t . . 
las oficinas, de esta Delegación de In
dustria, sita en avenida del Generalísimo 
Franco, mirnéro 407. 1

.Barcelona, 3 de octubre de 1945.-—©  ’ * 
Ingeniero Jefe, M .'de  las Peñas.

4.022-O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
DE BARCELONA

A m p l ia c ió n  d e  in d u s t r i a
Peticionario: Fontañals, S. A,

. Objeto f]e la ampliación: Instalación 
de un grupo electrógeno, integrado Do¡c 
un motor Diesel S. L. M. Winterthur 
de 300 caballos v un alternador «Brovvn 
Boveri» de 250 KVA. y accesorios.

Este grupo procede de Suiza y se ios-, 
tala* con la Finalidad de cooperar a  lo 
dispuesto sobre restricción de consumo 
de energía eléctrica.
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Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que Se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que. puedan suminis
trar elemenros cuya importación se so
licita presenten, por trip licad o / lo s  es
critos que estimen oportunos, deTitro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industrie, «sita en 
la  avenida de1 Generalísim o Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 3 de octubre de 1945.— Ei 
Ingeniero J^íe, M. ele las Peñas.

4.025-0. ________

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E  
B A R C E L O N A  

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Cooperativa de L ab o ra 

torios? Cefa. 
O bjeto de la instalación : Fabricación 

"de productos farm acéuticos.
Producción: i.ouo am pollas de un cen

tím etro cúbico de vacunas antiltrepto- 
cocícas « C fiF A » ; 1.000 ampollas de culi, 
bacilares «C E F A »; 2.000 frascos 3/4 li
tro de galactógeno «Lactancil», y iras
cos 3-opo ele tónico «Vinergol».

E sta  industria em pleará maquinaria 
y m aterias prim as nacionales,

Se hace pública esta  petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la v misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en avenida del Generalísim o 
Franco, número 407.

Barcelona, 3 de octubre de 1945.'— El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas,

4.02*0*0.

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E  
B A R C E L O N A  

Ampliación de industria
P eticion ario: Don E n r  i q ú e Guíu 

Carnps,
O bjeto: Ampliación de su industria 

de fabricación de peines de asta y  apro\ 
vechamiento de los desperdicios.

- Producción: Sera un. total de 37 «do
cenas de.peines y 135 kilos de abono de 
huesos triturado y • clasificado diaria- 
ménte. ,

E sta industria enupleorá m aquinaria 
y m aterias prim as nacionales.

Sé hace pública esta  petición para que 
los industriales que se consideren afee* 
t a-dos por la misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo dé diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In- 
dustrja^sita en avenida del Generalísimo 
Franco, número 407. 9 *

Barcelona, 3 de-octubre de 1945.^-El 
Ingeniero Jefe. M. de las Pedas.

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E  
S E V IL L A  

Reapertura de Industria
P eticionario: Don Manuel Fernández 

Repiso.
O b jeto : Extracción de aceite de oliva 

en rftolmo situado *n término de El 
cejo.

Producción : La correspondiente a
8.000 kilogram os de aceitunas en ocho 
horas.

Esta industria empleará solamente ma
quinaria y materias primas adquiridas 
en el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados poi* la misma puedan presentía
los escritos que estimen* convenientes, 
por duplicado v debidamente reintegra
dos, dentro deí plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria. *

Sevilla, 6 de octubre de 1945-— El In
geniero jefe , L. Sequeiros.

4.041-O.

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E  
S E V IL L A  

Perfeccionamiento sin alterar la capacidad 
d e producción

Petic¿)nario : Kodak S. A. 'E . Madrid. 
m O bjeto: Instalar gru p o .electrógeno en. 

su la,boratofio dé calle Cam pana, núme
ro lo. Sevilla.

Maquinaria a importar : Un motor de 
aceite pesado «Ruston» deré cilindros, 
15 H. P. fy 1.500 r,. p. m., con todos sus 
accesorios. V alor aproximado, 11.500 
setas*.

El alternador sera de producción na
cional. '

Se hace, pública esta petición para que 
los fabricantes nacionales’ que puedan, su
ministrar el motor de aceite pesado que 
se trata de importar presenten, por tr¡- 
plicadó, debidamente reintegrados, los 
oportunos escritos en esta Delegación 
(plaza de España, Puerta de Navarra) 
en, un plazo* de diez días fecha de la pu
blicación de esta npta. '

Sevilla, d? octubre de 1945.— El in 
gen iero ‘Jp fe, L. Saqueifos.

a.039-0. ;

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E  
P A L E N C IA  

Ampliación de industria
Peticionarlo : Don Froilán de la i t  ir  a 

Montes.
Objetó de la petición : Instalar en .su 

Central Hidroeléctrica de Ligüérzana una 
turbina de 51 C . V. acopladá a un alter
nador de 37 K V A ,

En esta ampliación se u tilizarán . ma
teriales de procedencia nacioivil.
. Se hace pública esta petición para que 

los industrióles que se conSideren^afectá- ■ 
dos por la misma presenten vlos Escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del .pía-. 
£0 de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación (Mayor Principal, núm. 28).

Paléncia, 9 de octubre de 1943.*—El In
geniero Jefe, H. Manrique.*

4.040-O.

D E L E G A C IO N  D E  I N D U S T R I A  D E  
S A N T A  C R U Z  D E  T E N E R IF E  

Ampliación de industria
Peticionario: «Mármoles Granados».
O bjetó de la am pliación: in staló^  en 

su fábrica á e  labrado de mármoles cua
tro prensas hidráulicas para fabricar 
baldosines aprovechando los residuos 
actuales.

*

 E sta  industria utilizará m aquinaria y 
m aterias priman nacionales.

Se hace púffiica esta petición para que 
los pidustriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
to que estimen oportunos, dentro del ' 
plazo de diez • días, en las oficinas de 
esta ^Delegación de Industria (Méndez 
Nwñez;^2, piso bajo).

San taV áruz de Tenerife, t dé junio 
.d e 1945.:\ E ! . Ingeniero Jefe accidental, 
Juan Carniy. ' 

995-0 .  

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
L A   C O R U Ñ A

Provincia de Lugo
 Se hace público que la Sociedad Regu^ 

lar Colectiva «Cerámica Farré, Jauregiti
zar y Compañía» solicita la concesión di
recta de sesenta y cuatro pertenencias de 
mineral de kaolín, en el paraje Fontao, 
Parroquia de FazoAu¡o, Municipio de Poz, 
cotí el nombre de «Ampliación de Ascen
sión del Señor», números 1-2, cuya de
signación aparece en -el «Boletín Oficial» 
de Lugo día 20 de julio de * 1945.

Los q#e se consideren perjudicados 
pueden formular sus oposiciones, en el 
pkrzo'• d<| treinta días ^naturales, ante la 
Jefatura del Djstrito Minero de La Co- 
ruña.— El lngdhiero Jefe, j .  Alemán)'.

994'-O. " \

D I S T R I T O  M i n e r o  D E  
L A  C O R U Ñ A  

Provincia de Lugo
Se hace público que la Sociedad Regu

lar CoB'taiva «Cerámica* Fárré, Jaureguí- 
zar v C :a» solicita la c o n c e s i ó n  directa, 
de cincuenta pertenencias de mineral de 
kaolín en el paraje Tejeira, Parroquia 
de Fazouro, Municipio die F<&, con el , 
nombre de «Miguel», número I-10, cuya 
designación aparece en el «Boletín O fi
cial», de Lugo del día 23.de julio de 1945.

'Los que se consideren perjudicados 
pueden formular sus Oposiciones, en el 
plazo de treinta días naturales, ante la 
Jefatura del Distrito Minero de Lfc Coy 
ruña.— El Ingeniero Jefe, J./Vtennaoy.
. 994-1— O.

-

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
L A  C O R U Ñ A

Provin c ia  de Lugo 
Se hace público que la Sociedad R e

gular Colectiva ((Cerámica Farré, Jaure- 
guízar v C .a» solicita la concesión direc
ta de doce pertenencias de kaolín eñ el 

• paraje Fontao, Parroquia de . Fazourc?, 
Ayuntam iento de Foz, con el nombre de . 
«Nueva Ascensión», número I - u , cuya 
designación! aparece en el ((Boletín Ofi
cial» de Lugo del día 23 d é  julio de Í945.

L os que se,, consideren perjudicados 
pueden form ular sus oposiciones, en el 
plazo de treinta dí^s naturales, ante la * 
Jefatura del Distrito Minero" de L a 'C o y • 
ruña.— El Ingeniero Jefe, J. Atemanv.

.09 4*2— 0 , * 

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
L A   C O R U Ñ A

Provincia de Lugo 
Se h#ee público que la Sociedad 

guiar ''Colectiva* «Cerámica. Forré, Jaure- 
guí2ar* y 0 .a» solicita la concesión di
recta dé veinticuatro pertenencia^ de kao-
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lín en el paraje Fontao, Parroquia de 
Fazouro, M unicipio de Foz, con el nom
bre de «Ascensión del Señor)», miin. l - i 3,

• cuya designación aparece en el t< Boletín 
Oficial» cíe Lugo del día 24 de julio 

. de 1945.
Los que se consideren perjudicados 

pueden form ular sus oposiciones, en el 
plazo de treinta días naturales, ante la 
Je fatu ra  del Distrito Minero de L a  C o -' 
ru ñ a.—-El Ingeniero j  fe, J .  A lemán y.

994-3—0 ,

J E F A T U R A  D E  A G U A S  
D E L  G U A D A L Q U I V I R

Anuncio

Don José  M esa C uevas, vecjno de L a  
Roda de Andalucía, provincia de Sevilla, 
domiciliado en calle Calvo Solelo, núme
ro 63', presenta instancia dirigida al ilu^- 
trísim o' señor Jngen iero  Je fe  de A guas 
del G uadalquivir, en súplica de qti.e se 
anuncie en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  y en el de las provincias 
Sevilla y Cádiz, la petición de una con* 
cesión de aguas públicas c o n  sujeción a 
la siguiente nbta : .
* Nombre del peticionario.: Don Josó’ Me
sa C yevas.

C lase de aprovechamiento : R iegos.
Caudal de agu a qué *e solicita : C ua

tro litros por segundo. '
Corriente de donde «é d eriva : R ío L as 

Y eguas;
Térm ino .municipal'-en’ donde radica la 

) o m a ; L a  "'Roda de-A ndalucía (Sevilla).
Térm ino municipal en donde rqdican 

las o b ra s : L a  Roda de Andalucía (Se- 
villa).

Lo  que se hace público para 'general 
conocimiento en cumplimiento del ’artícu-- 

x Io .n  del R eal Decreto-Ley de 7 de enero 
dé 1927, modificado por el Real Decreto 
de 2 7 'de marzo de 19 3 1, abriendo un pla- 

' 20 de treipta d ía* naturales,- que errtpe- 
zará a contarse desde aquel en que figp- 
re inserto este anuncio en el J 30 LET T N  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Durante „dicho plazo* deberá el 'peticio
narlo presentar Su proyecto, en las ofidi-, 
ñas 'de la Je fatu ra  de Aguas de) G u a 
dalquivir, sita en Sc-viJJa, plaza de .‘E s 
paña, Sector 2.0, adm itiéndose otros- pro
yectos en competencia que tertgan el m is
mo objeto o sean incompatibles con él.-

Eos proyectos serán presentados e n .la  
*, forma que dispone el artículo t2 del Real 

DecretorLey antes citado.
A  las doce horas del día siguiente la

borable de* aquel en que termine el pla
zo de los treinta días fijados, se proce- 
derá a rom-per los precintos de los pro
yectos presaptadbs, con asistencia dé los 
peticionarios que deseen hacerlo, levan
tándose de ello el acta q u e -deter.mina.el 
artículo 1.3 del repetido Real Decreto.

Sevilla, 4 de octubre de 1945*— El In- 
. geniero-Jefe, Vicente Casabe,

1.427-O. í

DELEGACION D E LOS S E R V I C I O S  
H ID R A U L IC O S  DE L  TAJO

Jefatura de Ag uas 
Don Francisco M arcos López ha‘ pre- . 

sentado en esta Jéfattw a instancia soli
citando un aprovecham iento. dé aguas, 
acompañada de la siguiente.nota :

Nombre del peticionario: JD011 «Fran
cisco M arcos López.

R ep re sen ta n te  en  M a d rid : D o n  A n g e l 
Luque M orales, con domicilio en Fuen- 
carral, iS.. ^

Clase' de aprovechamiento : J Riegos.
Cantidad de' agua que se pide : Cin- 

eo (5) litros-por segundo.
Corriente de donde se h a .d e  d erivar: 

Río Tajuña-. ^
Térm ino municipal en donde rad ica

rán las oLras : Perales de Tapiña (M a - ‘ 
-drid). *

V en cum plim ento de lo dispuesto en 
el artículo n  del R eal Decreto de 27 de 

tmarzp de 19 31, que modifica el de 7 de 
enero de 19 27/se  publica la referida nota 
en el IB O L R T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  y en el de las provincias de M a
drid, Toledo y Cáceres, haciéndosV cons
tar que se abre un plazo de treinta días 
naturales, a contar de aquel en que apa
rezca su publicación <*n el B O L E T IN  
O F IC IA  i ;  D E L  - E S T A D O , durante el 
cual deberá el.,peticionario preseníar su 
provecto en esta Jefatura,, sita en M a 
drid (Nuevos M inisterios); admitiéndose 
también en Ja  misma y-durante el mis
mo plazo otros proyectos q u e 'ten gan  el 
mismo objeto que Ja petición anunciada 
o seq incompatibles con él.

Madrid; 5 de octubre de '1945.— El In 
geniero Je fe , Estanislao Chaves.

$ . 42(4. 0 .

AYUN TA MIE NT O D E TAR RA SA

‘ Anuncio

Cumplidos los trámites reglam entarios, 
mediante edicto aparecido en el «Bole<- 
tín O ficial de la» Provincia de Barcelona» 
de fecha 20 de agosto pasado, sin que 
durante el piazo de diez días ge haya for
mulado contra la  subasta objeto del pre
sente reclamación alguna, Exorna. Co
misión Municipal Perm anente ha acor
dado, en sesión del 22 de los corrientes, 
anunciar ju b a sta  pública para contratar 
las 'o b ras dé pavimentación de varias can
iles de esta ciudad-, cuyo detalle consta 
en el expediente al efecto incoado, con ' 
sujeción a los precios tipos redactados al 
efecto y por el presupuesto de contrata 
de pesetas 1^49.292,15 .

Los.dicitadores, que podrán presentar
se por sí o por otra persona-o Sociedad, 
con poder en estos últimos casos bastan- 
teado por Abogado en e jerc id a  en esta 
ciudad, consignarán previamente, . como 
fianza provisional, la cantidad de pese
tas 24.985 en la C a ja  GeneraJ dé Depó
sitos o en «da D epositaría Municipal, 
acompañando los respectivos resguardos 
con los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, y el rem atante, la 
definitiva, dé 49.971,70 pesetas, que le 
sefá devuelta a la terminación del 'con
trato, previa la certificación correspon
diente, sienqo admisibles para las fian
zas, entre ó tros valones, Has cédulas del. 
Banco de Crédito Local.,

L a  subasta se verificará en estas C a 
sas Consistoriales, a las doce de la ntó* 
ñaña del prim er día no feriado, después 
de .transcurridos los veinje hábiles si
guientes 'al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , bajo la  presidencia del ilus- 
trísjpio señor Alcalde o Concejal en 
quien delegue, con las formalidades es
tablecidas en el artículo . 15 del R e g la 
mento cíe 2 de. julio de. ¿924; y las pro
posiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Fomento de esta Se

cretaría Municipal hasta el día anterior 
al en que haya de celebrarse ía subas
ta, durante las horas de diez a doce de ‘ . 
la mañana de los días hábiles de# oíi- 
cina.

Los pliegos de condiciones V dem ás 
antecedentes relativos a esta subasta se 
hallarán de m anifiesto en el' propio Ne
gociado y  a Jas horas indicadas para la  
presentación de proposiciones.

En los referidos pliegos de condiciones 
se consigna la obligación que contrae fT 
rem atante de realizar con los obreros cjue 
ocupe e n . la obra el contrato prevenido 
en , la  Ley de 21 de noviembre de 19 3 1.

E l pago de las obras será satisfecho 
al rem atante m&liante ocho libram ien
tos, en forma q ú e ^ é  determina en el 
artículo 61 del p lie ^ ^ d e  condiciones, y 
el plazo para su terminación será de 
quince meses como m áxim o.

\
M odelo de proposición

(D eberá'extenderse en papel del T im 
bre (le la clase sexta, y al presentarse * 
llevar escrito en el sobre lo sigu iente :

, «Proposición para optar a la subastp, de 
las .-obras de pavimentación de varias 
calles de la ciudad de T arrasa.»)

Don' .......... . vecino dé  ...........   habi
tante en la calle de ..............   número  ,
con cédula personal de tarifa  ........ ,..cla
se ........ , número ........ , expedida en..... . . . .  «
con fecha ................ , bien enterado del
pliego do condiciones facultativas y eco
nómicas, de los plano?» y presupuesto que 
han de regir en las obras de pavim en
tación de varias calles en la  ciudad de 
T arrasa , cuyo detalle consta en el ex
pediente al efecto üncoado, se compro
mete a llevar a término todos los ex
presados trabajos, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones facultativas y 
económicas aprobado, por la cantidad to-' , 
tal de  ..................'. (en letra). '

A tenor 'de lo dispuesto en- el aparta- 
'd o  a) del a rtíéú lo ,primero (tiel R eal De

creto de 6 de marzo de 1930, se consig
nan a continuación los rem uneraciones 
mínimas que percibirán, por jom ada le- 

:g a l dp trabajo y por*lyoras extraordina
rias, ios obreros de cada oficio y catego
ría que tengan que ser empleados en re-, 
feridas obrasÁ

(Form úlese el correspondiente detalle*.)
(Lugar, fecha y  firma' del concursante.)
T arrasa , ¡28 de septiembre de 1945.— E l 

Alcalde, J .  Ventalló.
t.684-O.

AY UN TA MIE NT O DE HUESCA 

(Zaragoza)
B ajo la presidencia del señor Alcalde 

o Concejal en quien delegue,- tendrá 
lu gar él día diecinueve de octubre 
año actual, 'v hora de las doc$, la su 
basta para la extracción ele resina de 
ciento treinta y ...tres mil cuatrocientos 
treinta pinós «Negrales)», por el tipo 
en* alza de cien rritl setenta y  tres pe
seta,s. •

Además ge las condiciones facu ltati
vas insertas en el «Boletín O ficial» 
extraordinario del qnce de agosto de 
mil novecientos cuarenta- y cinco1, exis- 
ten las económicas acordada* p o r  los- 
Ayuntam ientos-de Codos, M iédes, Qrre- 
ra  y  este de R uesca, que son como 
s ig u e : v
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Primera. E s condición precisa para 

tomar parte en la subasta haber cons- 
íitiy'do en concepto de fianza el cinco 
por «ciento del valor total de la tasa
ción en la C aja General de Depósitos 
de la Alcaldía dp Ruesca o de cualquie
ra  de lo*s mencionados.

Segunda. Las ofertas se. presentarán 
en pliego cerrado en la Secretaría del 
A y  untamiento de Ruesca, hasta las'On
ce horas y treinta minutos del día se
ñalado para el acto de la subasta.

Tercera. Los ílicitadores podrán pre
sentar uno< o más pliegos, debiendo 
acompañar- al primero de. ellos cédula 
■personal corriente y recibo acreditativo 
de haber efectuado e1 d epó sito d e la 
correspondiente- fianza.

Cuarta. No se admitirá ningún plie
g o  que no cubra el tipo de tasación. 
Dado el caso de igualdad de condi- 
cignea de dos o más pliegos, se deci
dirá ésta por pujas a la llana durante 
el plazo improrrogable de quince mi
nutos. .

Quinta. El día de la adjudicación 
definitiva viene obligado el rematante 
a  constituir la fianza definitiva equiva
lente al diez por ciento del tipo del re
mate.

Sexta. Para el bastaníeo de poderes 
ha sido designado el Abogado de C a-  
Xatayud don Juan de ¡Francia.

Séptima.^ E l  pago del remate se 
hará efectivo-: el cincuenta por ciento 
al firmarse el acta de entrega y el ojfo  
cincuenta por ciento día primero de 
abril de mil novecientos cuarenta y 
seis. '

Octava. Serán de cuehta del rema
tante todos los gastos que se originen 
con motivo de la subasta.

Modelo de proposición

F . de T  , natural de , vecino
de , ofrece por el remate la canti
dad de  pesetas (en letra), anuales,
aceptando todas l a s ‘condiciones facul
tativas y económicas de esta subasta

sometiéndose en las cuestiones judi
ciales a los Tribunales que. acuerden 
los Ayuntamientos arrendatarios. ¿

Ruesca, ;io de septiembre de 19 4 5 .^  
¡E1 Alcalde, Jesús Giménez.

4 .0 2 6 -O .

COLEGIO NOTARIAL DE VALENCIA

[Don Germán Pérez Olivares, Decano del
Ilustre Colegio Notarial de Valencia.

 ̂ Hago saber: Que jubilado don Fran- 
¡cisco-J aviér Bosch Navarro, Notario de 
Valencia, que anteriormente desempeñó 
las Notarías de Segorbe, L in a  y Carlet, 
se ha solicitado la concelación die la fian
za constituida por el mismo para garan
tír el ejercicio de su cargo.

Lo  que se hace público conforme orde
na el artículo 32 del vigente Reglamen
to dél Notariado,* a fin de que si alguien 
tuviere que deducir alguna reclamación, 
la formule ante la Junta Directiva de es
te Colegio Notarial dentro del término "de 
un.«mes, contado desde la inserción de 
este anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O ,

. 4,031-0 .

A N U N C I O S  
PA R T IC U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA

Valencia
Habiendo sufrido extravío él resguar

do de depósito transmisible núm. tík .826, 
de pesetas nominales • 6,000 en^i/euda 
Perpetua 4 por 100 Interior, constituido 
en esta Sucursal a favor de don Modes
to Mártínez López, expedido el̂  2 de 
enero de* 1933, se anuncia al público por 
única 'vez para que quien se crea, con 
d^echo a reclamar lo verifique dentro 
del plazo de un mes, a contar de. la pu
blicación de este anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , «In- 

! formaciones», de Madrid, y “ Las Pro- 
| vincias», de Valencia, según determinan 

los artículos 4.0 y ’ 41 del Reglamento del 
Banco de Españ a; advirtiéndosó que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de terceto se expedirá el duplicado de di
cho resguardo, anulándose el primitivo 
y quedando el Banco exentó de toda res
ponsabilidad.

Valencia, 4 de octubre de 1945. El 
Seorétario, Julio Quesada.

997-P.

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

RESPONSABILIDADES  POLITICAS
LIBRE DISPOSICION DE 

BIENES
Conformé al artículo 1 57 de la Ley de 9 de febrero de 19&9 (BOLETIN OFI- 0(1 AL DEL ESTADO número 14), se hace saber que por las resoluciones..qué se. expresan, dictadas en expedientes de responsabilidad política seguidos contra los inculpados que'sé mencionan en las sigúientes relaciones, éstos o sus herederos, en su caso, han recobrado la libre disposición ¡de sus bienes, quedando, sin más requisitos levantados cuantos embargos y medidas precautorias se hubieren llevado a efecto en los mismos:

JUZGADOS DE INSTRU CCIO N
Illescas

Don Julio García Rosado*, Juez de Ins
trucción del partido.

H ace saber: Que han sido sobreseí
dos los expedientes de 1943 que se ex
presan, seguidos contra Jos inculpados 
que se mencionan: 1 j

D e  A ñ o v e r  d e l  T a j o :
1, Juan Ugena Gómez. j
2, Casimiro Magán López. a
3, Pedro Magán (López. j
4, Faustino Mareos Soto. !
5, Manuel M artínez' García. ( 1
6, Matías Molina IFranco. • !
7, Julián Molina Molina. ¡
8, Eusebio Moreno Serrapo. • \
9» Eugenio Navarro Gallego. 4

*

10, Nicolás Ortega García.
11, Pedro O rtega García.

•12, Domingo Parra Carmena.
13, Dionisio Pastrana Juárez.
14, ¡Esteban Rodríguez Benito.
15, Felipe Rodríguez García.
16, Peáro Rodríguez Serrano.
17, Bernabé Rodríguez Rodríguez. 
iS, Jesús Rodríguez Serrano.
19, Teógenes* Sánchez Rodríguez.
20, Mariano Vilíaseca Díaz.
21, Emilio Sánchez Sánchez.
22, Teodoro Magán Aranda.
•23, Anselmo López Jiménez.

* 24, Manuel López Jiménez.
25, (Fulgencio Hernández Doblado.
26, Guillermo Hernández. Fernández.
27, Dionisio González Carmona.
28, Marcelo Gómez Parra.
29, Antonio Gómez Parra.
30,' Cándido García Adán.
31, Jacinto Galán Agúdo.
32, Martín Díaz Carmena.
33, Marcelino Coníreras Soto1.
34 , Félix Carmena Sánchez.
35 , Julio Carmena Ugena.
36, ¡Félix Carmena Villaseca.
37, Felipe Carmena Soto.
38, Prudencio Carmena Guerrero.
39, Marcelino Carmena Guerrero.
40, Isaías Carmenq' Gómez,
41, Simón Arroyo Fermín.
42, Máximo Aranda Gómez.
4 3, Jacinto Aranda Sánchez.
46, Bernardino Molina Frapco.
47, Justo Moreno Fernández.
48, Modesto Magán Magán.

Mascas, 20 de diciembre de 1944.—-El 
Juez, Julio O. Rosado.—E l Secretario1, 
Pedro Olea.

28.480 y  33.^12

Don Julio García Rosado, Juez de Ina- 
. tracción del' partido.

Hace saber: Que han sido sobreseí
dos los expedientes de 1944 que ex
presan, seguidos contra los inculpados 
que se mencionan:

De Palomeque: ¡
1, Felipe Aguado García. ,\ 

D .e C o b e ja :
2, pctnito Alonso Díaz.

De'* Palomeque:
3, Basilio Torrejórr Aguado.

De ,V almo jad o :
14, Antonio Lorenzo Martín.
27, Alfonso López Sánchez.
30, Efigenia López García. * '

De Chozas de Canales : *
41, Epifanio Herranz Serrano.

Do Pan toja: •
51, Antonio Núñez Fernández..

52Ñ Miguel Mártín Magán.
De Seseña: • » \

53, Francisco Pardo Ocaña.
De .Yuncos: '

71, León Yepes Rodríguez.
72, ‘Francisco. Seseña San José.-
73, Faustino García Corral.

De Esquivias: ' *
78, Antonio GarHcjo Rubio.
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p e Numancia «de la S ag ra :
S i, Manuel lirias Madridano.

J>e Casarru.bi;os. del Monte:
S:?, Vicente García YiHarreaL 

Pe Borox : * .
84, Fruct uo so Vi Harta Martínez.

Pe Ule seas:
85, Ventura M adrigal García.

148, Manuela Lirias Girón.
149, Agapiro Gómez Fernández.
750, Raimundo Carmena 'Carrillo.

Pe Se sen a :
153, Saturnino Lope;' Ruiz.
354, Marciano N av-rro Coronel.
.135, Antonia Navarro García.
158, Sebastián «López Ruiz.

De R ecas:
195,' Cleto Parceló Sánchez.

P e  V un eo s :
159, Alberto ¡López Perales.' 
íóo. Irene Ruiz Aguado.
16 1, Fernando- Ruiz Pérez.

De R ecas:
176, (EugSdo Gómez Hernández. ' 
377, Valeriano Bravó Díaz.
19.?, Jesús Franco González.

- 197, Timoteo Barcc-ló Sánchez.
1>e Casarrubios del M onte: 

coi, G abri el López tM a$c ra 1.
'co.7, Pablo Fernández Arroyo.
205, Francisco Arroyo Lara.
204, Angel López López.
209, Luis Hernández Carrillo.
210, Pedro Hierro López.
21 1 ,  Vicente Arroyo López.
214, Manuel Hierro1 López.
21Ó, Pedro. López ta la d o s.
2.; 9, Constantino Gutiérrez Carmona. 
228, Gregorio Rivagorda Luna.
239, Tomás* Carmona López. {
230, Manuel Robles Villares.
234, Casimiro Muñoz Arroyo.
239, Tomás López Martín.
24í , E lias SFerrero Román.
244, Pedro López L^pez.
246, Restituto López Mayoral.
253» Paulino López Arroyo.
25S, Ensebio Arroyo Palacios.

Ille-scas, 24 de marzo de K)45. — E l 
Juez, Julio G. Rosado.— El -'Secretario, 
Pedro Olea.

2.802

JUZGADOS GUBERNATIVOS
BA R C ELO N A

*Don Juan Vergas. Rius, domiciliado en • 
San Juan Despi, calle del General Mola, 
¿tiúmero .19, ha reclamado la reivindica
ción d e :

Cien acciones Compañía de los Ferro
carriles del Norte, núms. 27.431, 27.481, 
27*954> ^ . ¿ 75*' 28.276, 29.533, 29.534,

'29.650, 31.043, 70.694, S4.676 al ’ 79,
84.697 al 99, 85.028 y 29, 145.65S al 60, 
¡346.251., 147.3 55,7i 4 8.597, 148.734, 148.752', 
•148.791, 149.1S9, 149.194» i49-2 n » I49-7°5 
y 6, 149.800, 163,833, • 163.963 y 64,

, 364:803, 168.553, 169.073, 169.146, 17 1.6 13 ,
209.251, 249.484 y 85, 249.789, 249.960, 

:2 5<M45 al 47, 263.171, 263.25S, 263.562, 
*#3.648, 264.214, 271.482 y 83, 272.460, 
¿73- í i3» 273.799 al iSoi, 273-937, 274-°3*

y 33» S23-1 ?*» 34I-3° 2 a I309, 34L923, 
342.319 y  20, 342.851, 344-54o» 344-655, 
o4c w °L  v>4/-I /6 \ //, 3 4 ,.1 ,8 , 347-^59» 
34^.397 .) ' 9& 349-265- 349-441 1̂ ,45. 
350.618, 350.986 al 90 y 427.S17.

Por carecer de prueba idónea se ex
tiende el presente, de conformidad con 
la Orden de 14 de enero de 1942, ha
ciéndose saber para «que dentro del tér
mino de un mes »e formule oposición por 
quien se crea con derecho a  tales títulos, 
bajo apercibimiento de que. si transcurre 
dicho plazo sin oposición serán entrega
dos al peticionario.

Barcelona, 25 de septiembre de 1945.— ’ 
E l Secretario del Juzgado .Gubernativo, 
Doctor José Salva.

4.046—A. J .

JUZGADOS d e  p r im e r a  
INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

Edicto
En virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el señor don Eduardo 
ibáñez Cantero, Magistrado,. Juez de 
Primera Instancia número cuatro d e ís ta  
capital, en autos incidentales promovi
dos por el Procurador don Aquiles Ullrich, 
en nombro de la Sociedad Anónima 
Banco Español de Crédito, domiciliada 
erv Madrid, talle  de Alcalá, número 14, 
sobre extravío de un título de la Deuda 
.Amortizable' al 4 por 100, cm/áón octu
bre de 1942, se-rie* C, número 383.299, 
valor nominal.de cinco in.il pesetas y cu
pón unido al mismo de 1 primero de ju
lio de 1945, se hace pública tal denun
cia en el B O LET IN  ‘ O F IC IA L  D E L  
EST A D O  y en <el de esta provincia, con
forme a lo dispuesto en el artículo qui
nientos cincuenta del Código d¿ Comer
cio, para que dentro del término de se*fs 
días puedan comparecer ante este Juz
gado el tenedor o tenedores de dicho títu
lo extraviado.

Madrid, 6 de octubre 'de 1945:—El Se
cretario, Isidro Domínguez.—El Juez de 
Primera Instancia, Eduardo Ibáñez.

4.038—A. J .

M A D R I D

Edicto
Por el presente, y en virtud de provi

dencia dictada eh el día de hoy por el 
señor Juez de Primera Instancia del tul- . 
mero catorce de Madrid en el expedien-4 
te promovido - por doña María Paula 
Hortelano Martínez sobre declaración de 
herederos abantes tato de . don . Manuel 
Roldán Piñero, que falleció en es'ta ca
pital el día quince de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, era natu
ral de Badajoz, nacido el veinticinco de 
marzo do mil ochocientos ochenta, hijo 
de don Alejandro y de doña Emilia, de 
estadov casado con la expresada señora, 
sq anuncia; su rñuerte sin . testar, así 
como que no lía dejado descendientes ni 
ascendientes, y que reclaman su heren
cia su hermano de doble vínculo don José 
Roldán Piñero, su sobrina doña Isabel 

• Roldán Sápchez, eñ representación de su 
padre, hermano de doble vínculo del cau
sante, don ' Alejandro Roldán Piñero, 
con la* ¡reserva de la cuota legal usufruc

tuaria correspondiente a su viuda, doña 
María Paula Hortelano Martínez, sin 
perjuicio de los derechos que pudieran 
corresponder a los herederos, en caso dfc 
existir, y de los cuales no se tienen co
nocimiento, de otro hermano del cau
sante, que le premurió, llamado don Car
los Roldán Piñero ; y sé llama a los que 
se crean con igual o mejor derecho para 
que comparezcan ante este Juzgado a 
reclamarlo dentro de treinta días.

M adrid, nueve de octubre de mil no
vecientos cuarenta y chico.—El Secreta
rio, Manuel Cornelias.—El Juez (ilegible).

^.045—A. J.

M A D R I D

E dicto
En virtud de providencia dictada por 

el señor Juez de Primera Instancia nú
mero, nueve de esta capital, én autos de 
procedimiento especial hipotecario que 
sigue doña María Aracil Gosálvez, con
tra don Manuel Buria Alonso, hoy sus 
herederos, y don Argimiro Blanco Mar
tínez, sobre pago de cantidad, se sacan 
de nuevo a la venta, en pública y segun
da subasta, las fincas siguientes :

Primera. Un solar situado en térmi
no de Carabanchel Bajo, inmediato a la 
que.fué casa de la misma procedencia, 
con . la que lindó al Mediodía y a f Este 
con la carretera de Madrid a Fuenlabra
d a ; al Oeste, con tierra de labrantío do 
don 'Manuel Galindo y Pérez, y Norte, 
otra de herederos de don José Sancho; 
v hoy linda por la derecha o Norte con 
calle particular de Agueda D iez; iz
quierda o Mediodía, con la casa que des
pués se describirá ; espalda o testero, al 
Oeste, con finca de los señores ,Blanco 
y Goid, y al frente con la indicada ca*» 
rretera (Je .Madrid a Fuenlabrada. Su 
medida superficial es de 333 metros cua
drados, equivalentes a 4.350 pies- tam
bién cuadrados.

Segunda. Una casa, destinada a fá
brica de jabón, situada en el mismo tér
mino de la finca anterior e idéntico sitio, 
sin que hasta la fecha tenga señalado 
número. Linda al Norte’ o derecha, eri- 
.trando, en línea de 10 metros y 47 cen- 
tímetrqs, con el solar primeramente des
crito ; al Este o frente, en 21 metros, 
20 centímetros, con dicha carretera  ̂de 
Madrid va Fuenlabrada ; al Sur o izquier
da, en 9 metros r3 centímetros, con casa 
de doña Josefa Fernández, y al Oeste 
o espalda, en. 21 metros 20 centímetros, 
con terreno de don Manuel Galindo. 
figura de su solar es la de un cuadrilá
tero que ocupa una- superficie de 206 me
tros cuadrados y 8 decímetros, equiva
lentes a. 2.673 P es cuadrados 3S déci
mos, de la cual corresponden.200 metros 
cuadrados 85 decímetros a lo edificado, 
y 5 'metros, también cuadrados, 93 de
címetros á la vía pública. La parte edi
ficada consta de planta baja, distribuida 
en un patio, en cuyo frente existe un 
cobertizo; pozo de agua c lá ra ; a  su c¡e~ 
recha, una construcción destinada a fá 
brica de jabón,, y a su izquierda, otra 
construcción, distribuida en cuarto-alma
cén, cuadra, pajar, teniendo esta parte 
de finca dos huecos de fachada, uno 
de entrada al patio central y una ven
tana.

Tercera. Un solar en el repetido tér
mino, avia derécha de la carfetera que 
desde Madrid conduce % Carabanchel 
Bajo, con fachada a la calle particular,
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de seis metros de ancho, denominada de 
Agueda. Diez, con la. que linda por su 
frente, en línea de >4 nierro* 70 centí
metros; por el testero o espalda, en dos 
líneas, una de .13 metros 30 centímetros 
y  otra de 3 metros 50 centímetros, con 
terrenoscde donde se segregó, destinado 
-a paso, ya que el solar que se describe 
tiene servicio de entrada, luces .y vistas y 
por la derecha, entrando, en línea de 
81 metros 92 centímetros, linda con tie
rra que posee don Benigno Diez, antes 
don Esteban López, y por la izquierda,. 
en líryea de 79. metros 78 centímetros, 
con casas v terrenos de los sucesores de 
don Bernardo Fernández, antes fábrica 
de jabón. Ocupa una superficie de 
999 metros y 35 decímetros cuadrados, 
equivalentes a 12.871 pies y 98 décimos, 
(también cuadrados^ Sobre dicho solar, y 
a  derecha e izquierda, entrando, exisien 
cobertizos de tres metros cincuenta cen-' 
tímetros de ancho por 35 metros en lí
nea, y además un edificio destinado a 
fábrica de molduras, que ocupa 384 me
tros cinco decímetros cuadrados.

ftiaterial construcción ¿le todas las 
edificaciones es de fábrica de ladrillo, de 
28 centímetrós, en paredes y pilastras del 
mismo material, fie 56 por 56 centíme
tros ; lias cubiertas están formadas por 
maderos .rollizos y teja árabe; el piso de 
la fábrica está construido por medias 
resmas, esparcidas a '50  centímetros, sir
viendo éstas de rastra lla  un entarimado 
que constituye el fcótano del piso.

E l solado de lia planta baja está for
mado por un tendido de cemento, y tú 
¡de los cobertizos, de tierra, a excepción 
de una pequeña parte destinada a ofici
na y habitación para el guarda, que es 
de entarimado. Los huecos, cargados de 
carpinteril ele taller moderno, pintado al 
óleo. 

Tienefpervicio de retrete y urinarios 
en e»l parió, como asimismo un pozo de 
aguas claras.

Guanta-. Un\solar,' en término de Ca- 
rabandhel 'Bajo, lindante. por su frente, 
en línea de 109 metros 40 centímetros, 
con la calle de M adrid; por 3a derecha, 
entrando, en lín'ea de 24 metros 90 cen
tímetros, con solar de Mauricio García 

 Conde; por la izquierda, en. línea.de 21 
metros 90 centímetros, con t4 camino al
to de San Isidro, y por la  espalda, en 
Jánea de 96 metros 60 centímetros, ^on 
la calle de Vista Alegre, cuyas- ¡líneas 
•¡determinan. una superficie cuadrada de 
S2.220 metros con 80 decímetros, equiva
lentes a  28.605 pies Y 27 décimas de otro.

Se hace constar qué por eTectos de la 
guerra, la mayor parte de laé edificacio
nes han desaparecido o están en ruinas. 

.-Para cuyo remate se ha señalado el 
cKa diecisiete de noviembre próximo, a 

*ías once de la mananas en Ha Salla Au
diencia de dicho Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, numero uno, ad
virtiéndose’ : Que,, el, precio en que las 
Indicadas fincas ¿alen a subasta es,el de 
siete mil quinientas pesetas, para la pri
m era; treinta mil pesetas, cada una de 
¡las segunda y cuarfa, y .setenta y cinco 
mili pesetas, para lia tercera, que es el se
tenta y  cinco por ciento del tipo de la 
primera subasta ; que para tornar parte 

-en ella, deberán con sign arlos licitado- 
res previamente el diez por ciento efecti
vo de dichos tip°s ; que no se admitirán 
posturas inferiores a los m ism os; qué los 
autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta ¡del lartículo

131 de ja  Lev Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en Secretaría ; que de enten
derá que todo ilicitadof acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
grávámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubieie, al crédito dM actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Madrid, ocho de octufo*e de mili nove
cientos cuarenta y cincoT—El Secretario, 
P, S ., R, San Martín.—V.° B.°, el Juez 
(ilegible).

4.042-A. J .

MADRID

Cédula de notificación 
En los autos que tjespués se dirá, se- 

ha dictado la siguiente
((Sentencia.—En la villa de Madrid a 

seis de, septiembre de mil novecientos 
cuarenta y  cinco, el señor don Rafael 
Luis Gómez Carrasco y Azpar, Juez Mu
nicipal suplente e interino de Primera 
Instancia, número nueve de la misma ; 
habiendo Visto los presentes autos, se
guidos err juicio declarativo de mayor 
cuantía, entre partes : De una, comó de
mandante, don R/afael Duyós Giorgeta, 
por sí y como legal representante de su 
esposa, doña María del Carmen García 
y García, Médico, y Sin profesión espe
cial, y vecinos de lista-capital, represen
tados por el Procurador don Benjamín 
Valles, y dirigidos .por el Letrado don 
José* de. Gregorio ; y de otra, com o‘ de
mandados, personas desconocida^ «e- in
ciertas, causahabientes o representantes 
legales de los ^tulares de la Capellanía 
fundada por doña María Arce Figueroa, 
sobre redención de¡ un censo de 6.6óo rea
les y 198 de' rédito ahuales, que fué' 
impuesto por don Francisco Peces, como 
Tutor y Curador de doña María Antonia 
Pérez, 6egún escritura de 30 de agosto 
de 1735, y causahabientes o representan
tes legales dé la imponente ; caufcahabien- 
tes ó representantes legales de don Alón-. 
so.de la Puebla Bernardino,- don Gaspar 
López de Ita, don Julio Dominé, funda-’ 
dor de'ttna Capellanía, a  favor de Ja  cual 
por don Francisco Peco y  doña Felipa 
Urzondo, su mujer, se constituyó un cen
so do 15.875 reales y 30 maravedises y 
rédito al año del dos y medio por ciento, 
y causahabientes o representantes legales, 
también, de los imponentes, siendo la fe
cha de imposición de esté censo Ja .  de 
12 de ¡julio de 1775; causahabientes o* 
representantes legales de doña Catalina 
González Espino, a favor ¡dp la memoria 
de la cual se impuso un tengo, por su 
esposo, don Jos# Marugui, de 10.668 rea
les ; causahabientes o representantes de 
doña Teresa Samper y doña María Am 
tonia de áamper y B ravo ; herederos o 
jausahabieptes legales de don Angel Cal
v o ; causahabientes de doña Em ilia Her
nández de Tejada y de la Cámara, sobre 
cancelación de gravám enes; y...

Fallo.—Que estimando-procedente en 
derecho l a . demanda d j mayor cuantía 
formulada por *1 'Procurador don* Ben* 
jamín Valles, en nombre de don RafaeJ 
Duyos Giorgeta, por sí y como legal re
presentante de su espos^, doña María del 
Carmen Gqrcía y García, en su escrito 
de quince de diciembre último, contra 
personas desconocidas e inciertas, debo 
declarar y  declaro: Piojero. Que por el

transcurso del tiempo legal de prescrip
ción, ha quedado para los demandados 
extinguido el derecho para percibir cuan
to Ses correspondiera sobre los censos y 
anotaJón preventiva siguiente»: Causa- 
habientes o representantes legales de los 
titulares de la Capellanía fundada por 
doña María Arce Figueroa, sobre reden
ción de un censo de seis mil seiscientos 
reales y ciento noventa y ocho de léditos 
anuales, que fué impuesto por don Fran
cisco Peces, como Tutor y Curador de 
doña María Antonia Pérez, según escri
tura. de . 30 de agosto de 1753, y causa- 
habiente^ o representantes legales de la 
imponente; causahabientes o represen
tantes legales de don Alonso de la Pue
bla Bernardino, don Gaspar López de lía , 
don Julio Dómine, fundador dé una Ca
pellanía, a favor de ¡la cual, por don 
Francisco Peco, y doña . Felipa Urzondo, 
su mujer, se constituyó un #censo de 
quince m il,ochocientos setenta y cinco rea
les y treinta maravedises y rédito al año 
del dos y medio pe r ciento, y  causa- 
habientes o representantes legales, tam
bién, de los imponentes, siendo la fecha, 
de imposición de este censo-üi de 12 de 
julioj de 1775; causahabientes o nepre- 
sentSmtes legales de doña C e l i n a  Gon
zález'Espino, en favor de la-memoria* de 
la cual se impuso un censo, por su es
poso, don José Maruri, de diez mi> seis
cientos sesenta y ocho reales; los censos,’ 
referidos pesan sobre la casa número ocho 
de la calle de C o r r e r á  Baja de San 
Pablo ; y causahabientes o representantes 
de doña Teresa Samper. y doña María 
Antonia de Samper v 'B rnvo , sobre libe
ración dé una pensióh de oeno reales 
diarios; herederos b causahabientes. le
gales de don Angel Calvo sobre cance
lación de anotación preventiva, lo que 
grava la casa número diez de dicha calle. 
Segundo. Que se expida mandamiento, 
por duplicado, al seño** Registrador de la 
Propiedad da Occidente para que cance
len los censos v anotación preventiva dé 
referencia; y íegeero. 'Que no es de 

- apreciar temeridad .en los demandados yd  
por tanto, no se hace expresa imposi
ción de costas.—Así por esta mi senten
cia, que por la rebeldía de los deman
dados, a instancia de parte, se les noti
ficará en 1#  forma que la Ley determi
na, lo pronuncio, mando* y firmo.—Ra
fael Luis Gómez Carrasco.¡—Rubricado.— 
Publicación : Leída y publicada lia sido 
la anterior sentencia por el señor Juez 
que la dictó, estando celebrando Audien
cia pública, en la Salá de su Juzgado, 
en el mismo día de su fecha, doy fe.— 
Ante mí, P. S ., R. San Martín.—Rubri
cado.» . i

Y  para áu inserción en e \  BO LETIN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O , se firma la 
presente en Madrid a veintiuno de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta v 
cinco.—El Secretario, P. S., R . S a n  Mar
tín.¡—V .° B.°, el Juez, Ramón de Rato.
„ 4-035—A- J.

CASTELLON

Cédula de notificación 

En el juicio o expediente de constitu
ción de un juicio ejecutivo promovido' 
por Procurador don Luis Serrano Martí, 
en nombre y representación de doña Ep- 
lal^i Porcal Bartoll, ' cofftra la herencia 
yacente de dog Juan Aragonés Vives, re- 
presentada por sus hijas legítimas doña 
Lidia, doña Nieves y Melchora Arago-
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nés Gascón (ésta casada con Juan Mon
tañés Valls, y en ignorado paradero, su
poniéndose pueda hallarse en Francia), 
en reclamación de un crédito hipoteca
rio de 'tres ni 1 pesetas, intereses y cos
tas, se ha dictado el auto que en su 
parte necesaria dice así 

«Auto.—Castellón de la Plana, a once * 
de junio *d© mil novecientos cuarenta y 
uno.—Por evacuado el trámite fiscal, y 
resultando, e tc ,.- -  Su Señoría, por ante 
mí el Secretario, d ijo : ((Se declaran
constituidas todas - las actuaciones que 
componían el juicio ejecutivo promovido 
por antes dej Glorioso Movimiento Va
cinal por el Procurador don Luis Serra
no Martí, en nombre y representación de 
doña Eulalia Porcar Bartoll, contra la 
herefleia yacente do don Juan Aragonés 
Vives, representada por sus hijas, legí
timas doña Lidia, doña Nieves y doña 
Melchora Aragonés Gascón, en redam a
ción de un Crédito hipotecario de tres 
mil pesetas, más los intereses vencidos, 
que se determinarán oportunamente, y 
jas costas causadas y que se causen ; 
fijándose como trámite procesal del que 
han de partir- las sucesivas actuaciones 
el de, notificación a la demandada doña 
M elcbora^ragonés Gascón de lá senten
cia de remate dictada por los autos des- 

. aparecidos, según se desprende a instancia ' 
vde> parte. Notifiques© esté auto a las par
tes, expidiéndose al efecto los oportunos 
despachos y cédulas de notificación para 
su inserción en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O  y en el de esta provin
cia. — Lo manda y firma el señor dop 
Jtian Cantos Barber, Magistrado, en co
misión de Juez de Primerq Instancia del 
partido, de qué doy fe.—Juan Cantos.— 
Ante mí, Salvador Marín. (Rubricado.)>* 

para que sirva de notificación ■ en 
forma a doña Melchora Aragonés Gascón 
y su esposo, don Ju a n . Montañés Valls, 
que se encuentra en ignorado paradero, 
y para su inserción en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O , expido la 
presénte en Castellón a veinte de'agosto 
de mil novecientos cuarenta y cinco.— 
E rSecretapo , P. H ., Ramóm Modesto.

4.044—A. J . o

V A LL A D O LI D

Don Mariano Gimertq Fernández, juez 
de Primera Instancia del distrito nume
ro dos de esta ciudad de Valladolid y 
su partido.
Hago saber : Que en éste Juzgado y 

Secretaría del que refrenda se sigue ex
pediente* de declaración del heredero abin- 
íestato, a instancia de don Gregorio León 
Ruifernández, mayor dé edad, casado,; 
empleado, y vecino de esta ciudad, por 
defunción de doña María León de Paz, 
nacida en La  Habana el día 3. de marzo 
de 1881, hija de Gregorio y de Juana, 
natural, aquél, de Baltanás, lugar en 
donde todos están vinculados, y la cual 

• falleció en esta ciudad de Valladolid el 
día trece de junio ide mil novecientos cua
renta y cinco.'

Que los que reclaman su herencia en 
.cuantía'de 10.000 pesetas, sus parientes 
«jtel cuarto, grado que son, el exponento 
^ k o lic ita n te É b n  Gregorio León Ruifer- 
nandez. * T  •

V por el presente se llama a los que 
6e crean con águal o mejor derecho a 
&  herencia, de la  finada, a fin de que

en el término de treinta d ías comparez
can en este-Juzgado -a fiácer uso de su 
derecho, si viere convenirles. w

Dado en Valladolid a dos de octubre 
do 5mil novecientos cuarenta y cinco.— 
E l Juez, Mariano Gimeno.—pl Secreta
rio, Bienvenido Pérez.

4.036—A. J .

 M E L I L L A

 Edicto
Don ¡Miguel Granados López, Juez de

Primera Instancia del Partido de 'Me
lilla. • • ' ^ N

Por el presente se hace saber: Que 
en los autos números 25-3-1941, juicio
ejecutivo a instancia de iBanco de Bil
bao, S. A ., contra «Minas de Hierro Los 
Poli’s, S , A.», se ha acordado la subasta 
pública, segunda, término de veinte días, 
tipo de tasación y rebaja del veintfcincó 
por ciento y demás condiciones y requi
sitos que luego se éxpresan, el siguiente :

«Denuncio de explotación minera, con
cedido a don Policarpo Landalucé Esco
bar y por éste aportado a la «Compañía 
de Minas de Hierro Los PoLis, Socie
dad Anónima», por Dahir de veintidós 
de enero de mil novecientos treinta y 
cinco, relativo a terrenos de cien hectá
reas de miedida superficial, concesión 
quo rfué efectuada por el Servicio de Mi
nas de' la Alta Comisaría de España en 
Marruecos, bajo el número novecientos 
veintiuno, que se identifica con un visual 
desde el centro del terreno al vértice de 
Axel; de tres grados y cuarenta y cua
tro ipinutos, con seis mil quinientos 

'ochenta y cuatro treinta metros, y al 
vértice del Estado ¡Mayor, abada de Tis- 
tutin, con un rumbo de cincuenta y cin
co grados treinta y tres minutos y  una 
distancia de siete mil .cuatrocientos se
tenta y  un metros c9n siete, ambos rum
bos verdaderamente centesimales.»

Justipreciado en ciento treinta y tres 
mil cuatrocientas sesenta pesetas, y con 
la rebaja del veinticinco por ciento, que 
^sciendie a treinta y  tres mil trescientas 
sesenta y cinco pesetas, queda como tipo 
para esta segunda de cidn mil noventa 
y cinco pesetas (100.095 pesetas).

Condiciones
L a  subasta tendrá lugar en la Sala 

de Audiencias de este^ Juzgado de Prime
ra Instancia el día diecisiete de noviem
bre próxirqo y hora de las doce, por el 
tipo indicado/ no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del mismo, debiendo los* licitadones con
signar eñ la mesa del Juzgado'o estable
cimiento destinado al efecto, ’ una canti
dad igual, por lo menos*, al .diez por cien
to del tipo de Subasta, cantidades que 
serán devueltas a sus respectivos dueños 
acto seguido del remate, excepto la que 
corresponda a l . mejor postor, que que
dará afecta al cumplimiento <je, la obli
gación y, en/ su caso, como parte del 
precio de la venta-, que«,podrá Hacerse a 
calidad do ceder a un tercero.

3© hace cónstar que la finca se saca 
a subasta a instancia^de la parte deman-. 
dante, sin suplir previamente el título o 
títulos de* propiedad ; que $n la Secreta
ría del Juzgado se hallan de manifiesto, 
a quien interese, los autos y certificacio
nes del Registro de Inmuebles de ¡Villa

N ador; que las carg as o gravámenes 
anteriores, y los preferentes, si los hu
biere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el. rematante los acepta y 
qíteda subrogado en la responsabilidad -de 
los mismos, sin destinarse $  su extin
ción el precio del remate. ¿

Dado’ en Melilla, a cinco‘ de qctubre 
de mil novecientos cuarenta y cinco.—El 
Juez de-Primera Instancia, Miguel Gra
nados.—-lü Secretario (ilegible).

3.006-A. J . 

PEGO 
Don Daniel Fcrrer Martín, Juez de Pri

mera Jnslpncia de l a  villa de Pego y
su partido. '

Hago saber: Oue en osle Juzgado y 
Secretaría del que refrenda,, so instruyó, 
a  instancias de doña Pilar Pretó Oltra,. 
mayor de edad, casada, sin profesión es
pecial y vcoi na de Pego, expediente sq- 
bre declaración de ausencia de su espo
so, don Ramón Cardona Folqúés, que se 
ausentó de esta villa en agosto de 1917 
para dirigirse a EstadosTJnidos de Amé* 
rica, sin que se tengan noticias desde hace 
más de veinte años. .

Dado en Pego a veintinueve de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco.—El Juez de Primera Instancia, 
Daniel Fem-r. — El Secretario, Emilia 
González.

1.425—A.. J .  ' i A 15-10-945

I N C A

 Edicto
V

Don Francisco Noguera Roig, Juez de 
 ̂ Primera Instancia ríe este partido.

Hago saber: Oue e n a ste  Juzgado se 
tramita expediente sobre, declaración de 
fallecimiento de Andrés Covas Vidal, 
natural de Santañy, que se ausentó de 
Pahua, marchando a la República Ar
gentina, sin que desde el año *1920 se 
hayan sabido noticias del mismo.

Dado en Inca a tres de octubre de 
mil novecientos cuarenta y cinco. — E l 
Secretario (ilegible).—El juez, fran cis
co Noguera.

4.045—A. J . . f.* 15-10-945.
• “  \

NAJERA

Cumpliendo 16“' depuesto en ©1 ar- 
tfculo.2.042 de la Ley de fijnjuiciamien*' 
to C ivil, y a los efectos del 195 del 
C ódigo Civil,, se liare saber la existen
cia en este Juzgado del expediente que 
se tramita sobre declaración de falleci
miento de Félix Rubio Martínez, hijo d« 
Domingo y Seve-rina, de sesenta y nue
ve años, matura! de Villar de* Torre 
(Logroño), ©I cuaC v en estad h de s6F 
tero, se ausentó do diefio pueblo en el 
año 1926, ignorándose su paradero.

Nájera, diecinueve de> febrero dp mií 
novecientos cuarenta y cuatro.—E lju e * , 

✓ Adolfo F. Alonso.—P. S. M., Angel P. 
Viilnnrar.

3.833-A. J .  y ,*-*  *5~X<HH5
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REQUISITORIAS
»*jo ayercioimiento ce s#r decláranos r* 

dtltíts y tí* incurrir en las demás res
ponsabilidades legales ce  no presentarse 
les procesados que a continuación te 
atpresan en el plazo que se lee aja* a 
contar dtade el día de la publicación 
del anuncio en esse periódico oficial, y 
ante el Juez o Tribunal que se tóbala 
se les cita, llanta y emplaza. encargán
dose a. todas tas Autoridades o Agentes 
cíe la Policía judicial procedan a la hue
ca, captura’ y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
€>■ Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuicia-

Juzgados m ilitares
i i.b io

ALVARES VENTE. Alberto; pertene
cíante al reemplazo de 1941, hijo de Do
mingo y Angela, natural y vecino de 
ap Re^' (Lugo), soldado jx#teneciente ai 
Regimiento de Infantería Zamora número 
6 ; comparecerá en el término de treinta 
días ante el Capitán Juez Instructor e'n oi 

' Cuartel df. Snn Francesco. Orense.,
7.388.

í i .62 J
SANZ MOZO, Félix; h ijo  de Doroteo y 

Gumeisinda-, natural de Madrícl, del reem
plazo de 1941, por ei’distrito de Chamberí, 
de veinticuatro unas, cerrajero, estatura 
i ,«20 metros, pelo castaño cejas al pdlo, 
ojos pardos, nariz recta, barba regular, 
boca regular dómieiSlado últimamente en 
Madrid, calle Bravo MuVillo, número 46; 
oroctsado por* falta a incoapor ación; com. 
parecerá en el ténninó de t^etata días 

el Capitán Juez instructor/ del Regimiento de infantería Soria, núipero 9, de 
gbViUu 

7.304.
wv02> ,

CÁRRESUERO MARTINEZ, Jasé; hijo de 
üstesúsho y Adela, natural de El Pardo 
(Madrid), del reemplazo de 1®4!, por e* 
óupo d© Chamberí, de veinticuatro años,, 
ajstatdra 1,648 metros, pefy castaño, cejas, 
pd pelo, ojos pardos, ¡nariz recta, barba re. 
pifiar, boca regular,. domiciliado últhna- 
mente en Madrid, calle García de Paredes, 
número 2 ó 4; procesado por falta a  in 
corporación; comparecerá en término de 
treinta dias an te el Capitán Juez Instruc
tor del Regimiento de Infantería Soria, 
número 9. de Sevilla.
. 7.367.

RIO RODRIGUEZ, José; hijo de josé y 
ítosarío, natural de MeFlla (Málaga.), soL 
rere, avecindado últimamente én Madrid 
calle Mendizóbal, número o, pelo negro, 
cejas a í  (pelo, ojos castaños, narí-z regular, 
barba regular* frente despejada, el cual 
ingresó en el Ejército del Aire en el año 
1940, donde íué licenciado el 141 dé febrero 
#  1942; procesado en expedente número 
253 de 1944, por falta de incorporación a  
lilas al decretarse la movilización de su 
reemplazo con arreglo a  tl-a Ley de 16 de 
noviembre de \9A% de veintitrés años, es
cribiente; comparecerá en é l término de 
quánce días ante el Teniente dej Arma d¡e 
L'ropas de Aviación, Juez del Juzgado per- 
íaanentq número 2, de Ouatró Vientos. . 

7.372.

II.6^4
LOPEZ DEPILA RIVA, Jesús; hijo de 

Jesús y BeoUa, natural de Santander, sol
tero, •jornalero, de veintidós años, cuyas 
señas particulares son: estatura 1,655 íñe- 
t-ros, pelo castaño, ceja& al pelo, nariz re
gular, color bfteno, aire-marcial y produc
ción buena; comparecerá en el término de 
treinta dias ante el Teniente Juez instruc
tor del Cuerpo del Regimiento de Infan
tería Careliano, número 45, de B^bao.,

7.369,
11.625

RODRIGUEZ ABGOTE, Arturo; hijo de 
Agustín y Milagros? natural y vecino de 
San Sebastián (Guipúzcoa), solterd, de 
veintidós años, y cuyos datos se ignorah; 
comparecerá en el término de treinta días 
ante el Teniente Juez Instructor del Re
gimiento de Infantería Garellano, núme-* 
ro 45. de Bilbao.

7.370.
' ’ 71.620

Ca s t r e  PINOL. Jo.é M aría-;'hijo de 
Antonio y Josefa, natural de Reus, soltero, 
mecánico, de veintitrés años, estatura 
1,655 metros, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz recta, barba poblada, 
boca regular, color sano, donylciüiado úl-ti. 
mámente en  Tarragona: procesado por 
falta grave de primera deserción simple; 
comparecerá en el término de quince días 
ante el Juez Instructor del Batallón Caza
dores de Montaña Barcelona, número 5, 
de guarnición en Mam esa (Barcelona..o \
* 7.374.

11.627 «

GOMEZ MONTES, Manuel; hijo de; HVIâ- 
nuel y Ramona, natural de M irlan (Lugo),
de treinta años, conductor, el cual s w ó  
en la  Reserva General de Automovilismo; 
procesado en causa número 1.067 cte¿ 1941 
que(contra el nr¡smo se instruye; compare., 
cerá en el término de veinte días ante el 
Juez Instructor dei Juzgado número 28 y 
30 de Sevilla.

- 7.384. ’ . A
11.628

SOMOZA VTLA. Antonio; (no existen 
datos de la filiación), cuyas demás señas 
personajes también se ignoran; procesado 
por falta, de incorporación a  filas; compa
recerá > n  el término de quince días an te 
ei Juez. Instructor del Parque v Maestranza 
de Artillería de La Conma.* .

7.385.
1 1 .6 2

PEREZ SANCHEZ, Femando; hijo d« 
Ramón y? Josefa, n&turall da Velez- 
Blahco (Almería), soltero, de veintiún 
años, pe;o castaño, cc§ás al pelo, ojos 
negros, nariz recta, barba poca, boca 
regular, color sano; procesado en expe
diente número 1.483 de 19*44; comparece
rá en el término de' quince días ante 
el Comandante de infatería, Juez de Cuer
po de Infantería Nuestra Señora de lavCa-, 
beza, número 8, de Jerez de la Frontera,

7.386. •
11.630

, ' CLIMENT GIL, Vicente (á) «Sepelí»; 
hijo de Federico v Encamación, natura] 
de Gátadau, partido judicial de Caríet 
(Valencia), vecino de. O tadau , casado \ 
labrador, de treinta y nueve años,’ estatu 
i-a 1,660 meteos, color sano ,aspecto fuer 
te, pelo ca&tafro oscuro, cejas aÜ pelo, ojos 
grandes, al padecer miope,, nariz regular, 
boca regular barba poblada y afoKadd,• 1

frente redonda y espaciosa, aafidar lento, 
pelo cortado a-1 rape el día 12  de agosto 
dé 1944 traje,- blusa, pantalón gris de 
pana y alpargatas; procesado en procedi
miento número 496 de 1944, por quebran
tamiento de condena, de trein ta años de 
reclusión mayor por el delito de adhesión 
a la rebel-ón durante la dominación m ar. 
•xista; comparecerá en el término de qiutoce 
dias ante él Juzgado M ñitár de Valencia.

7.346. *
1 1 .63.1

DURAN BRULL, Salvador; hijo de An
tonio y,Francisca, natural de Sitges (Bs£\ 
celona), de vétate años, de estatura 1,3 *0 
metros, ignorándose ¡las demás señas: pro
cesado en sumario número 8.622 de c a 
pitanía General de la Cuarta Región, por 
haber faltado a  concentración <ta Caja 
de Recluta número 37 de Barcelona para 
su destino a Cuerpo: comparecerá en el 
término de treinta días en Villáfranea del 
Panadés (Barcelona),-ante <?í Teniente d* 
Sanidad Milit-i-r con destino €ii la Cuarta 
Agrupación, de guarnición en Villafranca- 
del Panadés.

7.347.
31.632

MOLINA FERNANDEZ, Nicasio; hijo de 
Julio y Josefa, natural de Madrid, casa-' 
do, mecánico, de veintiún años, pelo cas
taño, céjás al pelo, ojos paTdos, nariz 
pequeña, boca regular, color sano, avecin
dado intimamente en-Cuenca: procesado 
por falta de incorporé:Ion a la -Agrupa- 
có n  de Automovilismo para Servicios Es
peciales: compárecei'á en el término' de 
treinta días an te el Juez Instructor. Te
niente de. Infantería con destino en la 
Agrupación de Automovilismo para Servi
cios Especiales, de guarnición en Va\verde. 
Fuenca¡rral (Madrid).

7.348. ‘
11.03

MOLINELLO FERNANDEZ, Guillenno: 
natural, y vr-ctao de ¡Madrid, eásado, me
cánico, de veintiocho años, sin señas par
ticulares conocidas, - doniicliado última
mente en la calle Al vqvado, 'número 15: 
procesado por hurto; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juoz Ins
tructor del Regimiento de Automóviles 
(Reserva -Generail); de guarnición en Ma. 
cü'id, calle Alcalá, número 225,

7.350. » •
> .6 3 4  :

LOPEZ-GARCIA, Antonio; hijp de An
tonio y Felipa, natural de Madrid, dél re
emplazo de 1941 por el Distrito qe. Cham
berí, de veinticuatro años, domiciliado úl
timamente en García dé  (Paredes; núm. 20, 
y cuyas demás señas se desconocen; pro
cesado en expediente por falta  a  incorpo
ración; comparecerá en él tértnino de 
tilin ta  dias ante é! Capitán Juez instruc
tor del Regimiento de /Infantería .Soria, 
númém 9, residento en Sevilla,

7:357. ;
-  i'r-635.

' MENDEZ IjOPEZ, Antonio: hijo de Ma
nuel y María boldres-, natural de Madrid, 
del reema^azo de 194*1: por el Distrito de 
Buenavista,,de veinticuatio años, domici
liado últimamente en Fortuny, número 8, 
y'cuyas demás señas se desconocen; pro
cesado por falta a  incorporación; coiñpare* 
cerá en el término' de treinta días ante el 
Capitán Juez Instmctor del Regimiento 

, ife Infantería Soria, número 8, dé Sevilla.
7.860/


